RES. 1767/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0003387, Ent. N° 2682/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública Nº 04/2018, convocada para el suministro de artículos eléctricos para iluminación para el Centro Hospitalario Pereira Rossell, por el período de 12 meses prorrogable automáticamente por 2 períodos de igual duración;
RESULTANDO: 1) que cumplida la publicidad previa, al acto de apertura realizado con fecha 22 de noviembre del 2018, se presentaron a cotizar las firmas: FIERRO VIGNOLI SA (FIVISA), MVC EQUIPAMIENTOS (ENRIQUE VAITKEVICIUS), ROMIS SA , SERLUX  (LUIS Y JUAN POZZI), MERCOLUZ SA y BALINA SA ;                                                       
 2) que la firma RELEMIX SA presenta la oferta sin firmar, lo que contraviene la cláusula 7º del Pliego de Condiciones Particulares, oferta que no fue tomada en cuenta por la Administración en el acto de apertura;
 3) que la firma FIVISA no presenta referencias documentadas, se aclara que se recibieron por correo parte de las fichas técnicas antes de la apertura del procedimiento;
 4) que la firma ROMIS SA no presenta depósito de garantía de mantenimiento de oferta, presenta listado de antecedentes y órdenes de compra del Ministerio del Interior y ASSE. No presenta referencias documentadas, como lo solicita el Pliego de Condiciones Particulares. La empresa entiende que no corresponde presentar garantía de mantenimiento de oferta por no superar el tope de la Licitación Abreviada. Indica la empresa que hubo error de tipeo en los ítems 7  y 8 y eliminar el ítem 12 donde se cotizó un artefacto cuadrado en lugar de uno redondo;
 5) que la firma SERLUX presenta listado de antecedentes sin documentar, la firma MERCOLUZ al momento de la apertura no presenta folletería y BALINA SA no presenta referencias documentadas;
 6) que por informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 29 de abril de 2019, aconseja adjudicar el procedimiento a las firmas ENRIQUE VAITKEVICIUS y MERCOLUZ SA por ser las únicas ofertas admisibles, en algunos ítems por ser el único oferente que califica, o por precio, por un total de $ 2.117.396,01 impuestos incluidos por el período de 12 meses, de acuerdo al siguiente detalle: a ENRIQUE VAITKEVICIUS por $ 1.837.320 y a MERCOLUZ SA por $ 280.076,01;
 7) que se realizaron los controles de los adjudicatarios para verificar su estado de activo en RUPE y el control del Registro de Deudores Alimentarios, dándose cumplimiento al artículo 3º de la Ley Nº 18.244;
 8) que consta Resolución de la Dirección General del Centro Hospitalario Pereira Rossell de fecha 4 de junio de 2019, adjudicando el procedimiento licitatorio de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora, por el período de12 meses y un total de $ 2.117.396 impuestos incluidos y ajustable de acuerdo al pliego;
 9) que no consta información contable;      
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF);
 2) que no se cumple con lo establecido en el artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22 de marzo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable sobre el rubro al que se imputa el gasto y su disponibilidad al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto total anual de $ 2.117.396,01 impuestos incluidos y ajustable según pliego, así como, de disponerse por el Ordenador, las eventuales prórrogas, previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente;          
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); 
3) Comuníquese al Contador Delegado;
4) Devuélvase  a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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